
 
  

 

EDICIÓN 074 

1 

DECRETO NUMERO 324  
Fecha: 31 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 279 DEL 17 DE 
OCTUBRE DE 2023 POR "EL CUAL SE DESIGNAN CLAVEROS LOCALES 
PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES TERRITORIALES QUE SE CE-
LEBRARÁN EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2023"  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales 
y en especial las conferidas por los artículos 148 y 149 del Decreto 
2241 de 1986 — Código Electoral, Ley 1551 de 2012 y,  
 
CONSIDERANDO  
 
Que mediante la Ley 1551 de 2012, se estructuró la normatividad re-
lacionada con el régimen municipal, dentro de la autonomía que re-
conoce a los municipios la Constitución y la Ley, como instrumento de 
gestión para cumplir sus competencias y funciones.  
 
Que el parágrafo del artículo 154 del Código Electoral, Decreto 2241 
de 1986, establece que:  
 
"Los claveros distritales, municipales y de zona deberán permanecer 
en la Registraduría respectiva desde las cuatro (4) de la tarde del do-
mingo de las elecciones hasta las doce (12) de la noche del mismo día, 
y desde las ocho (8) de la mañana hasta las seis (6) de la tarde del 
lunes siguiente, y a partir de este día y hora hasta cuando se venza el 
último de los términos señalados por la Registraduría Nacional para 
la introducción de los pliegos electorales en el arca triclave permane-
cerán a disposición del Registrador para los mismos efectos.  
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento de esta obligación será sancionado 
con la pérdida del empleo que impondrá el funcionario nominador res-
pectivo y con arresto inconmutable hasta de treinta (30) días, que im-
pondrá el Procurador, previa investigación sumaria."  
 
Que la naturaleza de los cargos de jurados de votación, claveros y es-
crutadores, es de forzosa aceptación, tal y como lo señala la Corte 
Constitucional mediante la Sentencia C — 1005/07, en los siguientes 
términos:  
 
"Entre los regímenes jurídicos de los jurados de votación, los claveros 
y los escrutadores existen numerosas diferencias, pero igualmente im-
portantes semejanzas. La distinción entre el carácter de particular o 
de servidores públicos de las personas llamadas a ejercer las labores 
de jurados de votación, los claveros y los escrutadores son notable-
mente diferentes, pero tienen algo en común pues se ejercen con oca-
sión de los procesos electorales y se trata de cargos de forzosa acep-
tación, además que las labores no coinciden temporalmente, pero se 
ejercen en días y horas que comprometen el descanso al cual tienen 
derecho todos los trabajadores."  
 
Que la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante Resolución 
No. 28229 del 14 de octubre de 2022 fijó el calendario electoral para 
las elecciones Territoriales que se realizarán el 29 de octubre de 2023.  
 
Que el 29 de octubre de 2023, se desarrollarán en todo el territorio 
nacional los comisios para elegir Autoridades Territoriales (goberna-
dores, alcaldes, diputados, concejales y ediles o miembros de las jun-
tas administradoras locales)  
 
Que mediante comunicado DDM — REG - E — SMTA - 1010 - 11 — 
1043 del 5 de octubre de 2023, suscritos por los señores René Alberto 
Fuentes Ortega e Ignacio Arturo Vega Gutierrez, en calidad de Regis-

tradores Especiales del Estado Civil de Santa Marta, se solicitó a la Se-
ñora Alcaldesa Distrital y al titular de la Secretaría de Gobierno, la de-
signación de veinticuatro (24) funcionarios que actúen como Claveros 
Locales de las arcas triclaves en cada una de las Comisiones Escruta-
doras Zonales y Municipales que tendrá el Distrito de Santa Marta, 
para las elecciones de autoridades territoriales que se llevarán a cabo 
el 29 de octubre de 2023, a partir de las 3:30 p.m.  
 
Que atendiendo la referida solicitud, y en virtud del ejercicio de la 
función nominadora, se procedió a designar a los/las funcionarios/as 
que se relacionan a continuación, para que actúen como Claveros Lo-
cales para las elecciones de Autoridades Territoriales que se llevarán 
a cabo el 29 de octubre de 2023.  
 
Que luego de iniciado el proceso de escrutinios electorales el 30 de 
octubre de 2023, la administración distrital ha recibido por parte de 
los funcionarios designados en el decreto N° 279 del 17 de octubre de 
2023, entre otros, indistintos escritos contentivos de excusas perso-
nales, e incapacidades por motivos de afectaciones en salud. En con-
secuencia, se hace necesario modificar a los funcionarios designados 
y de los cuales han recaído dichas solicitudes.  
 
Que en mérito de las consideraciones expuestas en precedencia,  
 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. — Modifíquese el artículo primero del decreto 
N° 279 del 17 de octubre de 2023 el cual quedará así: ARTÍCULO PRI-
MERO. — Designar como Claveros titulares Locales ante la Registra-
duría Especial del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta, a los/las siguientes servidores/as públicos/as de la Alcaldía Dis-
trital:  

 
 
Parágrafo: Los claveros designados en el presente Decreto deberán 
presentarse ante los Registradores Especiales del Distrito de Santa 
Marta, el día 31 de octubre de 2023 a las tres y treinta (3:30 p.m.) en 
el sitio de Escrutinios ubicado en el Hotel Estelar Santa Mar (Kilómetro 
8, Pozos Colorados), de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2241 del 15 de julio de 1986, "Por el cual se adopta el Código Electoral 
Colombiano".  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. — Modifíquese el artículo segundo del decreto 
N° 279 del 17 de octubre de 2023 el cual quedará así: ARTÍCULO SE-
GUNDO. — Designar como Claveros suplentes Locales ante la Regis-
traduría Especial del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
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Marta, a los/las siguientes servidores/as públicos/as de la Alcaldía Dis-
trital: 

 
  
Parágrafo: Los claveros suplentes designados en el presente Decreto 
deberán presentarse ante los Registradores Especiales del Distrito de 
Santa Marta, el día 31 de octubre de 2023 a las tres y treinta (3:30 
p.m.) en el sitio de Escrutinios ubicado en el Hotel Estelar Santa Mar 
(Kilómetro 8, Pozos Colorados), de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2241 del 15 de julio de 1986, "Por el cual se adopta el Có-
digo Electoral Colombiano".  
 
ARTÍCULO TERCERO. — Notifíquese a los claveros titulares y suplentes 
designados.  
 
Parágrafo: La designación como claveros titulares y suplentes de los 
servidores públicos realizada mediante el presente Decreto se enten-
derá aceptada con la notificación del mismo.  
 
ARTÍCULO CUARTO. — Comisionar a la Secretaría de Gobierno para 
que remita copia del presente acto administrativo a los Registradores 
Especiales del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta.  
 
ARTÍCULO QUINTO. — El incumplimiento del deber de ejercer la fun-
ción de claveros para los servidores designados mediante el presente 
acto administrativo, acarrea las sanciones previstas por incursión en 
causal de mala conducta, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 150 del Código Electoral Colombiano.  
 
ARTÍCULO SEXTO. — El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición, las demás disposiciones contenidas en Decreto No. 279 
del 17 de octubre de 2023, se mantienen incólumes.  
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Santa Marta, a los treinta y un (31) días del mes de octubre 
de 2023  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital  
 
HILDA MARIA BORJA VEGA 
Secretaria de Gobierno ( e )  

DECRETO NUMERO 325  
Fecha: 31 OCTUBRE DE 2023 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE TOMAN MEDIDAS DE RESTRICCIÓN Y CIR-
CULACIÓN DE MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS, MOTOTRICILOS, MO-
TOCARROS Y CUATRIMOTOS EN EL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E 
HISTÓRICO DE SANTA MARTA".  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL e HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y lega-
les y, en especial, las conferidas en el artículo 315, numeral 2° de la 
Constitución Política, El artículo 9 de la ley 769 de 2002, el Código Na-
cional de Tránsito, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el inciso segundo del artículo 1° de la Ley 769 de 2002 establece 
que " En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitu-
ción Política, todo colombiano tiene derecho a circular libremente por 
el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y reglamenta-
ción de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de 
los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados 
físicos y mentales, para la preservación de una ambiente sano y la 
protección del uso común del espacio público".  
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Código Na-
cional de Tránsito, Ley 769 de 2002, los alcaldes son autoridades de 
transito dentro de su respectiva jurisdicción.  
 
Que, así mismo, en el inciso segundo del parágrafo 3 del artículo 6 de 
la precitada Ley 769 preceptúa que "Los alcaldes dentro de su respec-
tiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán las medidas 
necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, ani-
males y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones 
del presente código"  
 
Que el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 determina que "Solo las 
autoridades de tránsito dentro del territorio de su jurisdicción, po-
drán ordenar el cierre temporal de vías, la demarcación de zonas, la 
colocación y retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito 
o estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios pú-
blicos".  
 
Que es deber de las autoridades salvaguardar la vida y honra de las 
personas, así como garantizar su seguridad, por lo tanto, se hace ne-
cesario adoptar medidas extraordinarias que permitan una conviven-
cia tranquila en la ciudad de Santa Marta.  
 
Que dados los últimos hechos donde se ha venido promulgando en la 
ciudad de Santa Marta, eventos llamados "rodadas" o "caravanas de 
motocicletas", donde participan los aficionados a este tipo de vehícu-
los, sin la debida precaución, infringiendo las normas de tránsito y co-
locando en peligro su vida y la integridad de la población en general. 
En concordancia con lo anteriormente expuesto, la "Rodada Mons-
ter" de Halloween realizada el pasado 26 de octubre de 2023 dejó 
gravemente heridos a dos jóvenes; por lo cual, es deber de la autori-
dad de tránsito tomar las medidas necesarias para garantizar la tran-
quilidad, integridad y seguridad ciudadana.  
 
Que en mérito de lo expuesto,  
 
DECRETA: 
 
Artículo 1. Restricción: Restrínjase la circulación de los vehículos tipo 
motocicletas, motociclos, mototriciclos y cuatrimotos el día treinta y 
uno (31) de octubre de 2023 a partir de las seis de la tarde (6:00 PM) 
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hasta las cuatro de la mañana (04:00 AM) del día 1º de noviembre de 
2023. 
 
Artículo 2. Divulgación: La Secretaría de Movilidad del Distrito de 
Santa Marta tomará las medidas que considere necesarias para la su-
ficiente divulgación y debida aplicación de este Decreto. 
 
Artículo 3. Comunicación: Comunicar a las autoridades de Policía, al 
comandante del Departamento de la Policía Magdalena, al coman-
dante de la Policía Metropolitana de Santa Marta, al jefe de la Seccio-
nal de Tránsito y Transporte del Magdalena y al jefe seccional de Trán-
sito y Transporte MESAN, para lo de su competencia y fines pertinen-
tes. 
 
Artículo 4. Vigencia y derogatorias: Este Decreto rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
treinta y un (31) días del mes de octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital  
 
ERNESTO MARIO CASTRO CORONADO 
Secretario de Movilidad 
 
 


